
 
 
 
RESOLUCIÓN HD  
 

VISTO: el Expte. 2021 – 06242314 
referenciado: Modificación aranceles Efectores Propios, Resol. Nº 483-24 –HD, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por Resolución Nº 483-2024-HD, se 
autorizó la actualización de valores de las prestaciones que se llevan a cabo en los 
Efectores Propios de la OSEP en las especialidades de: 
 
- Ortodoncia 
- Componentes de reposición para ortodoncia 
- Componentes Protéticos para Implantes (reposición) 
- Implantes 
- Radiología 

Que al respecto se realizó una reevaluación 
de los valores aprobados en la citada norma legal, teniendo en cuenta el constante 
incremento de los insumos odontológicos, concluyendo que es necesaria una 
readecuación de los mismos con respecto al mes de Junio de 2024 en algunas de  las 
prestaciones precedentemente descriptas. 

 
Que toma conocimiento de lo actuado la 

Dirección de Salud y avala lo solicitado. 
 
Que la Subdirección de Finanzas y 

Presupuesto emite informe sobre el impacto presupuestario de lo peticionado, con el 
aval de la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
Por ello; atento lo dispuesto en el Art.40° del Decreto Ley N° 4373/63 y sus 
modificatorias. 
 

EL HONORABLE  DIRECTORIO 
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º - Modificar parcialmente el Anexo I de la Resolución Nº 483 de 
fecha 23 de Mayo de 2024 del H. Directorio, respecto de los valores del mes de Junio 
de 2024, quedando establecidos según se detalla a continuación: 
 
 
  ANEXO I PRÁCTICAS EFECTOR PROPIO JUNIO 2024 
Código Especialidad Endodoncia 

  30100 Tratamiento de conducto dentario uniradicular  $7.500,00 
30200 Tratamiento de conducto dentario multiradicular $9.000,00 
30300 Re tratamiento de conducto dentario uniradicular $11.100,00 
30400 Re tratamiento de conducto dentario multiradicular $13.500,00 

 
 

   Especialidad Ortodoncia   
 
060200 

 
Tratamiento de Ortodoncia Removible $140.000,00 



 
 
060300 Tratamiento de Ortodoncia Interceptiva $100.000,00 
060301 Tratamiento de Ortodoncia Fija hasta 18 años $200.000,00 
060302 Tratamiento de Ortodoncia Fija paciente /cirugìa 

ortognatica $250.000,00 
      
  Insumos de reposición de Ortodoncia   
060607 Bandas por unidad $2.000,00 
060606 Brackets por unidad  $3.500,00 
060608 Bandas por unidad inferior $2.000,00 
060809 Bandas por unidad con tubo simple $3.500,00 
060601 Tubo simple Roth $1.500,00 
060602 Tubo doble Roth $3.000,00 
060603 Tubo triple Roth $1.500,00 
060579 Tubo vestibular $1.500,00 
      
  Especialidad Cirugía: Implantes   
40130 Implantes financiado $110.000,00 
40140 Microimplante $20.000,00 
  

 
  

  Insumos para Rehabilitación de Implantes    
40437 Tornillo para la fijación de implantes (reposición) $6.800,00 
40438 Clip metálico para retención de barras (reposición) $11.150,00 
40439 Ball- atatch sobre impantes (reposición) $11.150,00 
40440 Cazoleta universal abierta para ball-attach (reposición) $7.000,00 
40441 O-Rongs de reemplazo p/ cazoletas de ball-attach  $6.400,00 
40442 Clip Plastico para retención de barras (reposición) $6.400,00 
40443 Ucla titanio c/ tornillo para implantes (reposición) $6.400,00 
40444 Analogos (reposición) $3.500,00 
40445 Tranfer (reposición) $3.500,00 
40446 Tapònes cicatrizales (reposición) $5.400,00 
40433 Perno de fibra de vidrio  $40.000,00 
40531 Incrustación de resina $40.000,00 
40530 Corona de resina $50.000,00 
103800 Regeneracion tisular guiada $22.000,00 
103900 Sustituto oseo $23.500,00 
      
  Especialidad Radiología   
90101 Periapical $3.000,00 
90102 Bite Wing $3.000,00 
90103 Oclusal $3.000,00 
90104 Media Seriada 7 placas $8.000,00 
90105 Seriada 14 placas $16.000,00 
90203 Articulación Temporomandibular 6 tomas $9.000,00 
90204 Panorámicas $5.000,00 
90205 Tele-radiografía cefalométrica $5.000,00 
90212 Trazado cefalométrico, por unidad $5.000,00 
90208 Tomografia lineal de ATM $15.000,00 



 
 
90213 T.A.C 3d Conebean 1 sector $15.000,00 
90214 T.A.C 3d Conebean 2 sectores $25.000,00 
90215 T.A.C 3d Conebean bimaxilar $35.000,00 
90216 Reimpresión $5.000,00 
 
ARTICULO   2º - Encomendar a la Dirección de Salud arbitre los actos útiles y 
necesarios para la implementación de lo dispuesto en la presente norma legal. 
 
ARTICULO 3º  - Ordenar su comunicación correspondiente. 
 
APROBADO POR ACTA Nº  21   - SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11-07-2024. 
m.m. 
 
 
 
 
 



Obra Social de Empleados Públicos - Mendoza
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Resolución Honorable Directorio
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Datos Generales  
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